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 ORDENANZA Nº  108/15.- 
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 

Art. 1º: Dispónese otorgar un subsidio no reinte-
grable de $18.700,00 mensual. Al Club Social, Cul-
tural y Deportivo Gral. San Martín de la localidad 
de Herrera por el mes de abril de 2015, en la perso-
na de su presidente Don Eduardo Alfredo Peralta  
DNI 22.836.525, para ser afectado a los gastos ex-
plicados en los fundamentos de la presente, con 
cargo a rendir cuentas ante Contaduría  Municipal 
dentro de los 30 días otorgado el pago. Art. 2º: Impútese el presente Gasto al Presupuesto 
General del año en curso.- Art. 3º: De forma.- 
 

Dada en Sala de Sesiones 27 de mayo de 2015. 
 

        Daiana Macarena Pérez                             Orlando Omar Barboza 
                Secretaria                                                 Presidente 
     Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante   
         Municipalidad de Herrera                  Municipalidad de Herrera  
 
DECRETO Nº 721/2015 – Promulgando Ordenan-
za Nº 108/15.- 
                                              
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 27 de Mayo de 
2015.- 
 
POR CUANTO: 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza 
Nº 108/15 obrante en Expte.  Nº 6546, Año 2015, 
Libro: II Folio: 246.- 
   

POR TANTO 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

HERRERA 
En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 
 
Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 108/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Herrera.- 
 
Art. 2): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber 
y archívese.- 
 
            Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 

ORDENANZA Nº  109/15.- 
Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 
ORDENANZA: 

 
ARTICULO PRIMERO: DISPONESE incrementar el 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2015 en la Suma PESOS Ochocientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinte Mil con 
51/100  ($885.420,51).- 
 ARTICULO SEGUNDO: DISPONESE modificar el 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2015, según los cuadros, planillas y 
anexos al presente.- 
 ARTICULO TERCERO: El Nuevo Cálculo de Recur-
sos y Presupuesto de Gastos asciende a la suma de 
PESOS Veinte Millones Setecientos Cuarenta y Tres 
Mil Ochenta y Ocho con 97/100  ($20.743.088,97).- 
 ARTICULO CUARTO: APRUBENSE, Los cuadros, 
planillas y anexos de información complementario 
que se adjuntan, que forma parte útil y legal de la 
presente.- 
 ARTICULO QUINTO: REGÍSTRESE, comuníquese, 
dése a conocimiento, y oportunamente archívese.-  
 
Dada en Sala de Sesiones 27 de Mayo de 2015. 
 
 
        Daiana Macarena Pérez         Orlando Omar Barboza 
                Secretaria                                 Presidente 
 Honorable Concejo Deliberante   Honorable Concejo Deliberante   
      Municipalidad de Herrera         Municipalidad de Herrera 
 
 DECRETO Nº 720/2015 – Promulgando Ordenan-za Nº 109/15.- 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 27 de Mayo de 2015.- 
 POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza Nº 
109/15 obrante en Expte.  Nº 6546, Año 2015, Li-
bro: II Folio: 246.- 
   POR TANTO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HERRERA 

En uso de sus atribuciones legales 
D E C R E T A: 

 Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 109/15 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Herrera.- 
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DECRETO Nº 699/15 D.E.M.H. – DESIGNACION SUPLENTE DE CAJERA TITULAR.- 
 

                  HERRERA, 05 de Mayo de 2.015.- 
VISTO: 
            La ausencia de la Cajera Municipal la Sra. 
Balbi, Maria Elisa D.N.I. 20.855.812, por motivos 
de salud.- 
CONSIDERANDO: 
               Que, corresponde designar conforme las 
exigencias establecidas un reemplazo para la 
atención de la caja municipal al Señor Gangge, 
Fabio José D.N.I. 23.254.994, quién se desempe-
ña como empleado administrativo en planta per-
manente según Decreto Nº 167/11 del 
07/12/2010. 
               Que, existe la necesidad concreta de 
contar con la designación a los fines de no resentir 
el normal desempeño de la administración Muni-
cipal además de ser indispensable el ejercicio de 
dicha tarea;    

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1º): DESIGNASE provisoriamente el 
cargo de CAJERO MUNICIPAL del Municipio de 
Herrera, al Sr. Gangge, Fabio José, D.N.I. Nº 
23.254.994 en reemplazo de la Sra. Balbi, Maria 
Elisa D.N.I. 20.855.812 por el día  05 de Mayo de 
2015.- 
ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dése 
a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
 
             Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 

Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y 
archívese.- 
  
                Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 698/15.- Feriado Obligatorio Con-memoración de la Virgen de Lujan.- 
 
HERRERA, DPTO URUGUAY, ENTRE RIOS, 4 de Mayo de 
2015.- 
 
VISTO: 
 La festividad de Ntra. Señora del Lujan, y; 
 CONSIDERANDO:  
 Que, el día 8 de Mayo se conmemora la fes-
tividad de Nuestra Señora del Lujan, Santa Patrona 
de Herrera;  
 Que, el pueblo de Herrera comparte la acen-
drada fe  católica y el culto a la Santa Patrona de la 
República Argentina; 
 Que, a fin de posibilitar la adecuada partici-
pación a todos los habitantes en las fiestas celebra-
das en la localidad de Herrera, corresponde decre-
tar feriado para la Municipalidad de Herrera y Re-
particiones Públicas del ejido y optativo para las 
actividades privadas. 
 

Por ello, en usos de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, DECRETA: 
 Art.1): Decretase, feriado obligatorio para la Muni-

cipalidad de Herrera y Reparticiones Públicas de 
Nuestro Ejido, el día Viernes 8 de Mayo de 2015, 
Festividad de Ntra. Señora del Lujan, Santa Patro-
na de Herrera.- 
 
Art.2): Dicho feriado será optativo para la actividad 
privada, a la cual se invita a adherir a fin de facili-
tar la participación de la población en las ceremo-
nias a efectuarse.-  
 
Art.3): Regístrese, comuníquese, hágase saber y 
archívese.- 
 
 
             Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
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  VISTO:   
 
             La Ordenanza Nº 102/15 y El Decreto 
D.E.M.H. Nº 679/15;  
  CONSIDERANDO: 
 
          Que, por intermedio de las normas citadas, 
se ha realizado la compra de un Furgón, Marca, 
Citroën, Modelo: Jumper 2.3 HDI ALTO,  turbo 
diesel, volumen de carga de 10,0m3, con aire 
acondicionado, dirección asistida y ABS.- 
                         Que, la unidad adquirida a la Firma Peu-
geot Citroen Argentina S.A. se encuentra a dispo-
sición para retirar en la concesionaria oficial “Gerli 
Automotores” localidad de Zaraté, Provincia de 
Buenos Aires.- 
 
 Que, previo a retirar la unidad, la misma 
debe ser inscripta en el Registro de la Propiedad 
Automotor correspondiente, para que se le asigne 
el Nº de dominio respectivo y así poder estar habi-
litada para circular, para asi poder proceder al 
equipamiento de la Unidad.-   
  
           Que, por todo ello corresponde asignar una 
suma dineraria acorde para solventar los gastos 
de inscripción de la unidad, con cargo de oportu-
na rendición de cuentas al titular del área; 
              
          Que, la suma de Pesos Cinco Mil Qui-nientos Cincuenta con 00/100 ($5.550,00) cu-
brirá los citados gastos, de patentamiento de la 
unidad.- 
              
            Que, los gastos a efectuarse deberán estar 
respaldados con la documentación correspondien-
te; 
                  POR TODO ELLO,  EN USO DE SUS ATRIBUCIO-NES LEGALES EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERRERA DECRETA: 

 Artículo 1º) Dispónese, emitir orden de pago y 
cheque por la suma de Pesos Cinco Mil Quinien-tos Cincuenta con 00/100 ($5.550,00) a nom-
bre del Sr. Presidente Municipal Don Carlos Oscar 
Curuchet, DNI Nº 22.850.985, para solventar los 
gastos mencionados en el Considerando, con car-
go de rendir cuentas y entregar la documentación 
respaldatoria del desembolso efectuado a Tesore-
ría Municipal.- 
 Artículo 2º) Líbrese, la correspondiente Orden de 
Pago e impútese a la cuenta Nº 600319/2 del Pre-
supuesto Año 2.015.- 
  Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, hágase 
saber y oportunamente archívese.- 
 
              Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
 
 
 
                  

   

DECRETO Nº 700/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Dra. BLANC, MA-
RÍA LORENA D.N.I. Nº 29.883.745 .- 
 

DECRETO Nº 701/15.- DELEGANDO FUNCIONES Y SU DESPACHO DEL SECRETARIO DE ACCION SOCIAL Y LA FAMILIA SR.  GUILLERMO JAVIER CARVALLO.- 
 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 04 de Mayo de 
2015.- 

 VISTO:  
 La necesidad de ausentarse por motivos de 
salud del SECRETARIO DE ACCION SOCIAL Y LA 
FAMILIA Don GUILLERMO JAVIER CARVALLO y;            
 CONSIDERANDO: 
 
           Que, corresponde delegar las funciones del 
titular en el Sr. ASESOR  
LETRADO Dr. PABLO MARTIN RAMIREZ con reten-
ción de las propias.-  
 
 Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente  Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

 
 Artículo lº: DISPONESE delegar las funciones del 

SECRETARIO DE ACCION SOCIAL Y LA FAMILIA 
Sr. GUILLERMO JAVIER CARVALLO, desde el día 
04 de Mayo de 2015 hasta el reintegro de su titu-
lar, en el Sr. ASESOR LETRADO Dr. PABLO MAR-
TIN RAMIREZ, con retención de las propias.-   
    
 Artículo 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase 
saber y oportunamente archívese.-  
 
 
              Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
               Secretario Municipal           Presidente Municipal 
            Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 DECRETO Nº 702/15.- DISPONIENDO OTORGAR SUMA DINERARIA PARA SOLVENTAR GASTOS DE INSCRIPCIÓN DE UNIDAD 0KM.- 

 
Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 06 de Mayo de 

2015.- 
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 DECRETO Nº 712/15.- RATIFICA CONTRATO 
ASESORA EN DIRECCIÓN Y GESTION EN MA-
TERIA DE MEDIO AMBIENTE.- Sra. VILLANOVA, 
NATALIA, D.N.I. Nº 29.794.217 .- 
 

DECRETO  Nº 713/15.-DISPONIENDO AFECTA-
CIÓN DE FONDOS.- 
                           

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 13 de Mayo de 
2015.- 

VISTO: 
 La necesidad de afectar la suma de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.000,00) de la Cuenta Cte. Nº 
600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera de 
rentas generales, a los fondos afectados del M.P.I. 
de la Provincia de Entre Ríos a la construcción de 
las aulas Esc. Nº 2 M. Belgrano 2da Etapa – Mano 
de Obra y;  
CONSIDERANDO: 

Que, es necesario crear una norma legal a 
los efectos de autorizar a la Contaduría Municipal 
a realizar tal afectación, en calidad de préstamo 
hasta tanto se efectivice la transferencia girada 
por el M.P.I de la Provincia de Entre Ríos.- 

Que, una vez concretado tal depósito, será 
factible la devolución de la misma forma.- 

Que, dicho importe corresponde para la 
provisión de mano de obra para la terminación de 
las obras correspondientes al “Construcción de 
las Aulas Esc. Nº 2 M. Belgrano – Herrera – Dpto. 
Uruguay - 2da Etapa”.- 
  

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

DECRETA: 
Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a realizar la afectación por un importe PE-
SOS CINCO MIL ($ 5.000,00) de la Cuenta Cte. 
Nº 600319/2 del Banco BERSA Sucursal Herrera 
de rentas generales, a los fondos provenientes del 
M.P.I. de la Provincia de Entre Ríos a la construc-
ción de las aulas Esc. Nº 2 M. Belgrano 2da Etapa 
– Mano de Obra.- 
 

   
 
 
   

DECRETO Nº 703/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACION DE SERVICIOS DE LA LOCALIDAD 
DE HERRERA.- Técnica Agrónoma Universitaria 
Sra. María Laura Stur, D.N.I. Nº 24.713.665 .- 
 DECRETO Nº 704/15 - APROBANDO CONTRATO 
ENCARGADO DE PLAZAS PÚBLICAS DE LA LO-
CALIDAD DE HERRERA.- Sr. BORCHE, JOSE 
LUIS, D.N.I. Nº 10.571.611.-  
  DECRETO Nº 705/15.- APROBANDO CONTRATO 
ASESOR TECNICO.- Arquitecto SERGIO TOMASSI, 
D.N.I. Nº 16.843.074 .- 
 DECRETO Nº 706/15 - APROBANDO CONTRATO 
MECANICO TALLER.-Sr. EDUARDO ALFREDO PE-
SARO, D.N.I. Nº 8.562.211 .- 
 

DECRETO Nº 707/15 – APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACION DE SERVICIOS.- Asistente en el 
Área de Acción social SRA. KAUS LILIANA BEA-
TRIZ, D.N.I. Nº 21.426.315 .- 
 

DECRETO Nº 708/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.-Médica MIRNA LI-
LIAN PORCEL DE PERALTA DE WIESNER, D.N.I. Nº 
23.742.064.-  
 

DECRETO Nº 709/15.- APROBANDO CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Medica O” Farrel 
María Luisa, D.N.I: 23.147.608 .- 
 

DECRETO Nº 710/15 – Aprobando Contra-
to Locación de Servicios.- Bioquímico SERGIO 
LUJAN CHARLOTEAUX, CUIT Nº 20-22.850.957-5. 
 

DECRETO Nº 711/15.- RATIFICA CONTRATO 
AUXILIAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.-  
Sra. GRANDE, MARIELA SUSANA, D.N.I. Nº 
24.435.806.- 
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 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
ARTICULO 1): AUTORIZASE, a las Área Contable, 
Contaduría y Tesorería Municipal a realizar los ac-
tos administrativos que correspondan a efectos  de 
abonar la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($320,00) al Oficial Principal 
de la Comisaría local Dn. Milezzi, Augusto Tomas, 
DNI: 22.459.089, en base a los argumentos enun-
ciados en los considerandos de la presente.-   
ARTICULO 2º): EL PRESENTE PAGO se imputará 
a la partida correspondiente del  Presupuesto Muni-
cipal vigente.- 
 ARTICULO 3º): DE FORMA, comuníquese, notifí-
quese, publíquese y oportunamente archívese.- 
 
         Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
          Secretario Municipal           Presidente Municipal 
      Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
 
DECRETO  Nº 715/15.- DISPONIENDO TRANSFE-RENCIA DE FONDOS DE CUENTA CORRIENTE.-      
                     
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 13 de Mayo 
2015.- VISTO: 
 La Ordenanza Nº 105/2015.- 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de la mencionada norma se 
autorizo la compra para la conversión y equipa-
miento de la ambulancia 0km Citroën Jumper ad-
quirida por la municipalidad de Herrera.- 
   Que, se realizo una transferencia de fondos 
desde la cuenta corriente Nº 197/6004430 de la 
Municipalidad de Herrera, del Nuevo Banco Bersa 
Sucursal Herrera, a la firma Biomed Medical Devi-
ces SRL, por la suma de Pesos Ciento Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 
($132.650,00).-        
 
                     
 

Art.2º): DISPONESE, que Contaduría Municipal 
disponga de los fondos necesarios, y efectúe la 
desafectación y  reintegro a la cuando la Provincia 
acredite dichos fondos.- 
 
Art. 3º): COMUNIQUESE, Regístrese, dése conoci-
miento y oportunamente archívese.- 
   
           Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
          Secretario Municipal           Presidente Municipal 
      Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO Nº 714/15 D.E.M.H.- AUTORIZA A 
EFECTUAR PAGO POR ADICIONAL POLICIAL 
CUSTODIA DEL CAMIÓN SANITARIO-
OFTALMOLOGICO DEL MINISTERIO DESAR-
ROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.- 
   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 13 de Mayo 

de 2.015.- 
VISTO: 
           El Expte. Nº 6521/15 Lº II Fº 245 y;    
CONSIDERANDO: 
  Que,  en virtud del mencionado 
Expte. el Oficial Principal de la Comisaria de He-
rrera, Jefatura Departamental Uruguay, de la Po-
licía de Entre Ríos Dn. Milezzi, Augusto Tomas, 
solicita el pago del adicional correspondiente a un 
(1) efectivo policial utilizado el pasado 09 de Mayo 
de 2015 fecha en que se hizo presente en la locali-
dad el camión sanitario-oftalmológico del ministe-
rio de desarrollo social de la nación .-   
              Que, debe autorizarse a las áreas 
competentes del Municipio a liquidar el importe 
correspondiente por las tareas realizadas, en con-
cepto de adicionales, por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($320,00).- 
  Que, el pago se debe efectuar a 
nombre del Oficial Principal de la comisaría local 
Dn. Milezzi, Augusto Tomas.- 
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ARTÍCULO 1): DISPONESE, delegar las funciones 
de la Tesorera Municipal Dña. María Griselda Ba-
rón, desde el día 15 de Mayo de 2015 hasta el día 
24 de Mayo de 2015 inclusive, en la Auxiliar Ad-
ministrativa Dña. Fabre Evangelina Alejandra 
D.N.I. Nº. 22.661.025.- ARTÍCULO 2): REGISTRESE, comuníquese, noti-
fíquese, publíquese y oportunamente archívese.- 
 
 
  Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 

Secretario Municipal         Presidente Municipal 
Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO  Nº 717/15.-  DISPONIENDO ADJU-DICAR EN CONCESION DE USO.-   
      
                                    
Herrera, Dpto. Uruguay, E. Ríos,  18 de Mayo de  2.015. 
 VISTO: 
 
         El presente Expte. 6.398, Libro II, Folio 
244, Año 2015, solicitud realizada por el Sr. PE-SARO, JORGE EDUARDO respecto de la compra 
de una (1) parcela en el cementerio municipal pa-
ra la construcción de un panteón familiar y;  
 CONSIDERANDO: 
 

Que, el Sr. PESARO, JORGE EDUARDO 
se presenta peticionando una (1) parcela para la 
construcción de un (1) panteón familiar en el ce-
menterio Municipal debiendo encuadrarse tal soli-
citud en la figura de la adjudicación en concesión 
de uso prevista por la Ordenanza General Imposi-
tiva Anual; 

Que el Asesor Técnico Municipal Arq. TO-
MASSI, mediante informe indica que se hallan 
disponibles los terrenos denominado como Lote Nº 
11  indicado e individualizado en el plano adjunto 
a las presentes actuaciones, de 6 metros cuadra-
dos de superficie (2mts x 3 mts.); 

Que de la Ordenanza General Impositiva 
Anual vigente surge del art.6º el precio de la con-
cesión de las parcelas para Panteón por la conce-
sión de uso es la suma total de $4.980,00 (Pesos 
Cuatro Mil Novecientos Ochenta con 00/100)  es-
tableciéndose asimismo en su art. 9º que el pago 
de la concesión podrá efectuarse hasta en 10 cuo-
tas mensuales consecutivas e iguales, pagaderas 
hasta el 10 de cada mes, siendo aplicable a su vez 
a la concesión todas las disposiciones vigentes de 
la Ordenanza General Impositiva Anual; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

 
 
 
     

   
 

Que, dicha transferencia genero un costo de 
comisión por transferencia interbancaria de Pesos 
Treinta y Seis con 30/100 ($36,30).- 

Que, es necesario crear una norma legal a 
los efectos de autorizar a la Contaduría Municipal a 
realizar una transferencia por los gastos de comi-
sión incurridos.- 

Que, existe previsión presupuestaria;  
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

Art.1º): DISPONESE, autorizar a Contaduría Muni-
cipal a  emitir la orden de pago correspondiente en 
concepto de gastos de comisión de cuenta por un 
importe de Pesos Treinta y Seis con 30/100 ($36,30) de la Cuenta Cte. Nº 600319/2 del Banco 
BERSA Sucursal Herrera y realizar el depósito res-
pectivo en la Cuenta Corriente Nº 600443/0 de la 
Municipalidad de Herrera, del Nuevo Banco Bersa 
Sucursal Herrera.- 
 
Art. 2º): LIBRESE, la correspondiente orden de 
compra.- 
 
Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a cono-
cimiento y oportunamente archívese.- 
 
 
 
  Antonio M. Palmieri         Carlos Oscar Curuchet 

Secretario Municipal         Presidente Municipal 
Municipalidad de Herrera        Municipalidad de Herrera 
  DECRETO  Nº 716/15 D.E.M.H.- Delegando Fun-ciones de Tesorera Municipal.- 
 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos 15 de Mayo de 2015.- VISTO:  
    La Licencia por motivos de salud de la Te-
sorera Municipal y; CONSIDERANDO:                         QUE, es necesario designar 
reemplazante a fin de asegurar el normal funciona-
miento de la Administración Municipal desde el día 
15 de Mayo de 2015 hasta el día 24 de Mayo de 
2015 inclusive.- 
           QUE, la Agente Fabre Evangeli-
na Alejandra, D.N.I Nº 22.661.025,  Auxiliar Admi-
nistrativo, se desempeñará en la función de Tesore-
ra Municipal desde el día 15 de Mayo de 2015 hasta 
el día 24 de Mayo de 2015 inclusive.- 
           QUE, debe confeccionarse la 
norma legal para tal fin.- 

 Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, DECRETA: 
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 Art.1º): ADJUDIQUESE al Sr. PESARO, JORGE EDUARDO D.N.I. Nº 27.609.166 con domicilio en 
la localidad de Herrera, las parcelas P11 del Ce-
menterio Municipal, de 6 mts2 de superficie c/u (2 
mts. x 3 mts.) conforme plano anexo, en concesión 
de uso por sesenta (60) años y por el precio total 
de Pesos Cuatro Mil Novecientos Ochenta con 
00/100 ($4.980,00) pagaderos en diez cuotas igua-
les mensuales y consecutivas de Pesos Cuatrocien-
tos Noventa y Ocho con 00/100 ($498,00) cada 
una de ellas.- 
Art.2º: SUSCRIBASE por Secretaría Municipal el 
correspondiente instrumento debiendo consignarse 
las especificaciones detalladas en el art. Anterior y 
demás condiciones establecidas en la Ordenanza 
General Impositiva Anual, arts. 4 a 16 inclusive.- 
Art. 3º): REGISTRESE, notifíquese, hágase saber y 
archívese.- 
 
           Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
          Secretario Municipal           Presidente Municipal 
      Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO N° 718/15.- Declarando Interés Mu-
nicipal.-  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Mayo de 
2.015. 
VISTO: 
             La nota presentada por la Rectora de la 
Escuela Secundaria Nº 2, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             Que,  mediante la nota presentada se peti-
ciona la declaración de Interés Municipal por parte 
de la Esc. Secundaria “Gral. Manuel Belgrano” del 
“Taller de Alfabetización Guaraní”.- 
            Que, dicho Taller se llevará a cabo el día 
26 de Junio del corriente año en la localidad de 
Herrera, en marco de la Segunda Feria Artística 
Literaria organizada por la Esc. Secundaria “Gral. 
Manuel Belgrano” y el Centro de Estudiantes de la 
misma, esperando la concurrencia masiva de do-
centes, alumnos y público en general.- 
           Que, dicho evento cultural será presentado 
y dirigido por el Prof. Jorge Román Gómez – Direc-
tor de la Regional Ytusaingo, “Ateneo de Lengua y 
Cultura Guarani” quien será el encargado junto a 
sus colaboradores de revalorizar la Lengua Guara-
ní en la sociedad y en el Ámbito Educativo,  apor-
tando de esta manera a la defensa del patrimonio 
de los pueblos originarios,   

             Que, corresponde acompañar al evento 
con las características del mismo, declarándolo de 
Interés;  

POR TODO ELLO: En uso de sus atribuciones Legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A :  ARTICULO 1°: DECLARAR de Interés Municipal el 
Taller de Alfabetización Guaraní a realizarse en la 
Esc. Secundaria “Gral. Manuel Belgrano” el día 
viernes 26 de Junio del corriente año, acorde a los 
considerando del presente.- 
ARTICULO 2°: GIRESE copia del presente a la Es-
cuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”.-  
ARTICULO 3º: REGISTRESE, comuníquese, há-
gase saber y archívese.-  
 
           Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
          Secretario Municipal           Presidente Municipal 
      Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 
 
DECRETO N° 719/15.- Creación de Área Joven.  
 Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Mayo de 
2.015.- 
VISTO: 
             El Expte. Nº 6540 Lº II Fº 246, Año: 2015 
y;  
 
CONSIDERANDO: 
              Que,  mediante nota presentada en el Ex-
pte. referenciado, un grupo de jóvenes de la locali-
dad, solicitan la creación de un espacio que les per-
mita colaborar con las actividades culturales e ins-
titucionales organizadas por la municipalidad.- 
             Que, la experiencia acumulada en nuestra 
gestión demuestra la necesidad de continuar reali-
zando políticas orientadas al desarrollo de aquellas 
áreas que tienen especial importancia en relación a 
la formación de la juventud y con el objeto de dar 
respuesta a las demandas sociales. 
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   Que, corresponde efectuar un reordenamiento 
estratégico que permita concretar las metas políticas 
diagramadas, así como racionalizar y tornar más efi-
ciente la gestión pública.- 
     Que, en tal sentido corresponde reconocer que 
la juventud juega un papel mucho más importante del 
que habitualmente se le atribuye, habiéndose consta-
tado que las decisiones políticas, las iniciativas econó-
micas y financieras y las reformas sociales, tienen mu-
chas más posibilidades de avanzar con éxito si simul-
táneamente se tiene en cuenta la perspectiva de los 
jóvenes para atender las aspiraciones e inquietudes de 
la sociedad.- 
 Que, en función de las consideraciones vertidas 
precedentemente se hace necesaria la creación de un 
área que profundice la temática sobre el particular y 
que esté destinada a fomentar a la juventud a fin de 
maximizar su participación social.- 
  Que, en ese orden de ideas, y habiéndose anali-
zado los cometidos asignados resulta conveniente  
crear un Área  Joven Municipal, dependiente de la 
Subsecretaría de Turismo y Cultura, dependiente orgá-
nicamente de la Secretaría de Gobierno y funcional-
mente del Presidente Municipal.- 
 POR TODO ELLO: 

En uso de sus atribuciones Legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1°: Créase, el Área Joven, cuya misión y 
funciones serán las siguientes: a) Promover y estimular 
la organización de los jóvenes en los sectores formales 
e informales de la economía local y regional, generando 
y propiciando desde el Estado Municipal acciones que 
tiendan a capacitarlos y brindarles las herramientas 
humanas, educativas y tecnológicas que posibiliten 
revalorizar la participación de los jóvenes en la comu-
nidad.  

b) Acompañar todas las acciones culturales e 
institucionales que se lleven a cabo por el Mu-
nicipio. c) Elaborar y Planificar estrategias ten-
dientes al cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos para el área por el Departamento Eje-
cutivo Municipal. d) Todas aquellas tareas y 
funciones que le sean establecidas o indicadas 
por los responsables superiores jerárquicos del 
Área Joven.- 
 ARTICULO 2°: Desígnase, como Encargado 
del Área Joven dependiente de la Subsecretaría 
de Turismo y Cultura, dependiente orgánica-
mente de la Secretaría de Gobierno y funcio-
nalmente del Presidente Municipal, a la Seño-
ra, GRANDE, MARIELA SUSANA, D.N.I. Nº 
24.435.806 quien cumplirá y desempeñará las 
funciones y tareas establecidas en el Artículo 
1º del presente Decreto, a partir del día de la 
fecha.-  
ARTICULO 3º: Incluir, dentro de la estructura 
orgánica, administrativa y funcional de la ac-
tual Subsecretaría de Turismo y Cultura, crea-
da a través de la Ordenanza Nº197/11 la crea-
ción del Área Joven dependiente de la Subse-
cretaría de Turismo y Cultura, de la Secretaría 
de Gobierno de la Municipalidad de Herrera 
cuya misión y funciones se establecen en el 
presente Decreto.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, há-
gase saber y archívese.-  
 
           Antonio M. Palmieri           Carlos Oscar Curuchet 
          Secretario Municipal           Presidente Municipal 
      Municipalidad de Herrera     Municipalidad de Herrera 
 


